
Ushuaia 27 de mayo de 2011.-

Rfte. Solicitud exceptuar Articulo 20 Ordenanza 2025.-

.77

Al Cuerpo de Concejales de

La Ciudad de Ushuaia

Gu.3.:10

De mi mayor consideración me dirijo a ustedes con el objeto de

solicitar se me exceptúe de los alcances del Articulo 20 de la Ordenanza Municipal 2025 y

se a me habilite para poder regularizar el predio en el que vivo actualmente y cuyas

mejoras adquiriera en buena fe a quien era el ocupante.-

Dicha solicitud obedece a que le mencionado artículo indica que es

condición indispensable para ser adjudicatario de un predio municipal destinado a

vivienda unifamiliar la exhibición de las constancias otorgadas por el registro de la

dirección de Catastro Provincial, por el Banco Hipotecario Nacional y por el Instituto

provincial de la Vivienda en donde se certifique que el titular no sea o haya sido

propietario de otro predio destinado a vivienda dentro del ejido urbano de la ciudad.-

Si bien en la actualidad no poseo ninguna propiedad, como indica el

certificado del registro de la propiedad inmueble, figuro como cónyuge en el expediente

municipal caratulado bajo el número V-217032407/93 (V-299) que diera lugar a la

adjudicación de un predio en la ciudad de Ushuaia.-

En este sentido informo a ustedes que con fecha 3 de octubre de

2006 se decreta el divorcio vincular de la señora VELASQUEZ CHICUI Marcela Alejandra y

el Señor HUGLICH Carlos David, retroactivo al 15 de noviembre de 2005, como así también

se homologa el acuerdo respecto a la liquidación de la sociedad conyugal donde se

determina que el 100% del bien denunciado queda a nombre de la Sra. VELASQUEZ
CHICUI Marcela Alejandra.-

Ello así demuestra que no soy propietario ni fui adjudicatario

individual, solo figuro como beneficiario de lo que sería un bien ganancial, lo cual queda

descartado con la sentencia de divorcio, no obstante ello en la Dirección de Suelo Urbano

se me indica que no puedo regularizar la situación dominial por encontrarme como parte

en un expediente en el que se adjudicara un terreno a mi ex esposa.-

Esta solicitud de excepción surge a la luz de lo informado por la

Dirección de suelo Urbano en ocasión de solicitar la regularización de la situación dominial

del terreno identificado catastralrnente como Sección F, Macizo 58, Parcela 22 del Barrio

Los Morros, calle Guanaco 196; cuyas mejoras fueran adquiridas por el suscripto, según

boleto de compra venta realizado en el mes de Junio de 2008 (se adjunta copia) al Señor

MORENO Javier Nicolás quien figuraba en los registros municipales como ocupante del
predio.-

La compra mencionada fue realizada de buena fe y ante la necesidad

de resolver mi situación habitacional, que como es bien sabido por ustedes es crítica e la

ciudad de Ushuaia, con lo cual ante la posibilidad de tener un lugar donde establecerme
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definitivamente y mejorar mi calidad de vida como la de mis hijos que conviven con migo

gran parte del tiempo.-

En este sentido y demostrando la buena fe con que adquirí las

mejoras, me hice cargo de toda la deuda en impuesto inmobiliario y tasas municipales que

poseía dicho predio, estando al día de la fecha sin deuda de este tipo, como así también al

momento de adquirirlo el predio tenía una deuda de Obras Sanitarias que también fue

cancelada por quien suscribe.-

También procedí a resolver en forma inmediata una serie de

intimaciones que se había realizado previo a mi adquisición para que se realizara la

conexión a la red cloacal, situación regularizada al día de la fecha como así también

regularicé la presentación de los planos correspondientes al empadronamiento del
inmueble emplazado en el predio.-

Ante toda esta situación planteada para resoiver la situación

dominial se hace necesario que a través de ese cuerpo deliberativo se me exceptúe de los

alcances del Artículo 20 de la Ordenanza Municipal 2025 y se me habilite para poder

regularizar la situación dominial del terreno en el que habito actualmente, para mejorar
mi calidad de vida como la de mi familia.-

Cabe aclarar que desde el año 1991, resido en la ciudad, trabajo y

contribuyo con una conducta fiscal intachable, lo que puede ser verificado tanto en rentas

como en el Juzgado de faltas de la Municipalidad.-

Sin otro particular saludo a ustedes muy atentamente, esperando

una pronta a mi solicitud para continuar con los trámites correspondientes en la
Municipalidad de Ushuaia.-

Documentación Adjunta.-

Copia de Sentencia de Divorcio.-

Copia de Homologación del convenio de liquidación de sociedad conyugal
Copia de oficio enviado al Registro de la Propiedad
Copia del Certificado del Registro de la Propiedad
Copia del Boleto de Compra venta de predio que habito.-
Copia situación parcelaria Municipal.-
Copia Rotulo del Plano de Empadronamiento Municipal.-
Copía Ficha de lnscripción en Registro de Demanda Habitacional (año 2006)
Copia de la Respuesta emitida por la Dir. De Suelo Urbano Municipal ante el requerimiento de
regularización Dominial.-

Copia de los Artículos de la Ordenanza 539/2004 donde se exceptúa a un ciudadano de dicho
artículo.-

Datos personales:

Nombre: CARLOS DAVID HUGLICH

DNI.: 20452338

Domicilio: Guanaco 196 — Barrio los Morros

Tel: 15475084
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ORÁ. MÁRIA PARIA
PROSECRETARIA

011144/2005 
"VELASQUEZ CHICUI, MARCEV 5.N.AEJANDRA Y EU1.14ICH, 

CAR0:51
DAVID S/ DIVORCIO VINCULAR POR PRESENTACIÓN CO"Ushuaia,	 de. octubre de 2006.- . cl

AUTOS Y VISTOS:

Estos autos caratulados: 
"VELASQVIZ:CHICUI, MARCEL4 

AL4JANDRA Y ÉVGLICIIIICARLO1 
DAVID S/ DIVOVINCULAR POR PitáENTACIóN CONJUNT 

(Exp	 11144 / 21:10Jencuentran en estado de dictar sentencia

CONSIDERANDO:

A fs. 14 / 14vta. se presentan	 Sra. MárbelaAlejandra Velásquez Chicui y el Sr. Carlos David Huglich, ambos cányulJes por derecho
propio y en fomta	

solícitando se decrete 
su divorcio vincular	 términos de los

arts. 215 y 236 del Cód Civil.

Manifestaron que' contrajeron enlace el día 19 delmes de dic
iembre del ario 1991 en esta ciudad de 

Ushusia, 
habiendo nacido Úos (02) hijos dedicha unión: Carlos Nicolás y Melina Belén, ambos d14e11ido Huglich.-

A fs. 19 / 20 se celebran Ias audiencias de
su decisión de divorcia?se.

inf
ormación y concitia,.;ión exigida por la ley, art. 

236 donde comparecen las partes reiterandó

e apartarse de la comunidadlega1 linpuesta por el
matrimonio, 

deber ser de valedera impor
tancia, para que el juez los aprecie, en ciencia y

conciencia, C01710 suficientemente graves, que imposibiliten a los esposos, el desarrollo de unaconvivencia armónica y f1iz, para la cual se unieron.-

111111191111011111- Las Islas Malvinas, Georglaa	 Sa ndwfoh oef 
Sur, y los Hleloe 

ContIn
entalee. aon Y aeren ArgentInoa

cónyuges, sólo puede ser decretado en función- de,111001044ia_ de pauNtsgraves", que hace moralmente imposible la vida en 
es dpara justificar el finne y decidido ro "

Que el divprpio de común acuerdo, por ambos

ente

ucidos
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En el caso de examen, la relación marítal y el
tiempo de vinculaci(n, se hallan debidamente acreditados con las copias legalízadas de la
documental agregada en autos.-

Que luego de escuchar a los evosos que,411 • IPA

explicaron las causas que notivaron su pedido de divorcio vincular, y pese a la voluntad de

avenir a los misrnos, reíteran su firrne decisión de liivorciarse e insisten en recalcar la
permanencia y gravedad de las causas determínantes de su petición que, estimo, son
suficientemente graves, para hacer moralmente imposible la vida en común.-

Encontrándose reunidos los requisitos exigidos
por la ley, oído el Sr. A.gente Fiscal a fs. 21 y la Sra. Defensora Pública en su carácter de
Mihisterio Pupilar a fs. 22 3 Corresponde en consecuencia decretar el divorcio vincular de los.	 ,
Cónyuges y homologai. él convenió arribado por lás partlá' afs. 14/vta. en cuanto a: tenencia,
flkimen de VIlás; cuota aliméntaria y percepción del a cuyo fin líbrense los
tOrrespondienteS ofíCtos. -

Por ello, en méríto de lo expuesto y art;1. 215, 217,
218. 1.306 y 3.574 del Código Civil según texto Ley 23.515.-

FALLO: 1) Debretapdo el divorcio vírcular de laSra. MARCELA ALEJANDI1A 'VELAZQUEZ oncuy y dél Sr. CARLOS DAVIDHUGLICH, 2) D
eclarlindo disuelta la sociedad conyugal coq efecto retroactívo J día 15 de

noviembre del 2005, fecha de interposición de la detnanda:' 3) 1-lornolóÉando lo convenído por

las partes en cua.nto á: tenencia, régimen de visitas, cupta alimentaria y percepción salario
fatniliar a cuyo fin líbrense los correspondíentes 

oficio.Previo a homologar lo ac,:irdado porla partes respecto de la li quidación de la sociedad conyugal, hgpse Faber a los solicitantes que
deberán presentaren aubs el certificado de dominio 

correspondipme al bien denunciado, y en
caso de que el mismo ligure en eabeza del I.P.V,, debert 

ilcreditarse certificado de laadjudicación debidamente actualízado. Costas por su orden. 11/410tifiquese y a los Ministeriosúblicos en sus despach9f;. A los fines de su inscripción y previa citación de los profesionalesintervinientes (art, 55 de la ley 21.839) , líbrese oficio 
al Rellistro del Estado Civil yCapacidad dé las Per.'onas de está ciudad acreditada que spa dipha inscripción, expfdaset

estimonio para las partes onf. art. 187 inc. 1° del Código Civil REGISTRESE.-
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Provineta de -Tie'rra del Fuego,
Ant d//•d,Á,erhtku Sur

Repribika Argéntina

• 
PODER JUDICIAL

Registrado bajo N° .513.>:¿ Folio
del Libro N° 2	

de Sentencias Definitivas.
CONSTE

011144/2005 "VELASt?LiEZ 
parcul, 

MARCELA ALEJA:DeR7jHUGLICH, CARLOS
DAVID SI DIVORCIO VI

NCULAR POR PRESENTACIÓN CONJUNTA"
Ushuaia,	 de ndsiiembre de 2006.- cl

:AUTOS Ywsros:

Estos autos caratulados:
VELASQUEZOHM, MARCELA ALEJANDRA Y RUGLICRCARLOS DAVID S/ DIVORCIOVINCULAR POR PRESENTACIÓN CONJUNTA ' Expte. N°: 11144, pera dictar

sentencia; y

CONSIDERANDO:

En atención a lo acordado y atento haberse dadocumplimiento a1O dispuesto a fs. 23 vta., RESUELVO: 
Homologar lo acordado por las partes

a fs. 14 vta.	

liquidación de ia sociedal c¿nyugal. Notifíquese. Líbrese
	 ' y

testimonio al Regístro de la Pí.opiedad hunueble de la presente y del acuerdo 
homologado, a

los fines de proceder a la in
Scripción en un cien por ciento (100%) del bien 

denunciado anombre de la Sra. Marcela Alejandra VelásquezCJi 
j D.N.I. N°: 21.703.240. Regístrese concopia del ecuerdo homologado. Archívese.-

119111910111115114 811!
"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, y los Flielos Continentales, son y serán AraPtif;*,--"
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Registrado bajo N°	 Folio 	
del Libro N° 	 de Sentencias Interlocutorias.
CONSTE.-

Juzgadadi Fa1111,1"-y	 hi°1

YUBAura.

a anla
Searatarta

B-ovincia tra Tiorra dof Tu ts4
,Intártitá • idas erefAtlíptturo sur

9477fáCizaArg9ntino

PODER JUDICIAL

11144/2005 "VELASQUEZ CHICUI, MARCELA ALEJANDRA Y HUGLICH, CARLOS
DAVID S/ DIVORCIO V1NCULAR POR PRESENTACIÓN CO"

Ushuaia,	 de septiembre de 2009.- cl

AUTOS Y VISTOS:

Estos autos caratulados: "VELASQUEZ

CHICUI, MARCELA ALEJANDRA Y HUGLICH, CARLOS DAVID S DIVORCIO

VINCULAR POR PRESENTACIÓN CONJUNTA" — EXPTE. N°: 11144/2005, se
encuentran en estado de dictar sentencia y;

CONS1DERANDO:

El acuerdo presentado por las partes a fs. 56 /
vta., y conformidad prestada por la Asesora Pupilar a fs. 58; RESUELVO: Homologar lo
acordado por las partes sobre ALIMENTOS, fijándose una cuota equivalente al veinte por
ciento (20%) de los ingresos que percibe el Sr. Carlos David Huglich, como empleado del

Instituto Provincial Autárquico Unificado de la Seguridad Social (I.P.A.U.S.S.), hechos

previamente los descuentos de ley, con mAs las asignaciones familiares ordinarias y
extraordinarias. Notifiquese y a la Asesora Pupilar en su despacho. Fech expídase testimonio

del acuerdo y de la presente. Regístrese con copia del acu o horno iado y archívese.-

En 711°19/	
pase .las presentes tacmaciones ál, Asesor Pupilar como se ordena

precedenternente. Conste.-

•
"Las Islas MaIvinas, Georgias y Sandwích del Sur son y serán Ar entinas"

11/110110gin•

g

Ili
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susg .rrop . numaien.i.e
60028 30/05/2007.

UálittAIA,?r . DE flAw ' DE 2007

paucIo
.;

Al
REOISTRO Dá LA'PROPIEDAD .
INWORBLÉ DE TiáRRA DEL PUEGO;
ANTARTIDA E ISLAS DEL ATLANTICO SOR/

Tengo el agrado dé :dirigirme a
medio de la presente que 4i los amtos 'caratulados "
CRICUI, MARC214 *LEJANDRA IJJWICE, CARLOS DWVID S/ D
VINCULAR PoR PRJESENTACIoN COw 	 REPTE. ure 11.144 que tramitan
por ante este Juzgado de Familia y Minoridad - Distrito Judicial
Sur, sito en calle Congreso Nacional isr 502 B. 3) Bahia Golondrina
de Ushuaia, a cargo de la Dra. GABRIELA YUBA, Secretaria a cargo
del Dr. MARCO MELLIEN, a fin de que se proced, a inacribir en un
cien por cien (100%) si nombre de la Sra. MARCELA ALEJANDRA'
VELASQuEz argentina, de estado civil divorciada en
primeras nupcias D.N.I. N° 11.703.240 CUIL 27-21.703.240-2, nacida
el 14 de septiembre de 197ó, hlja de Guilrermo Velásguez Montiel y
de 'Maria Antonia. Chicui *.- M411án, *del inmueble identificado
catastralmente .cómo: Nomenclatúra Catastrál: CIRC: Ush. SECCION:
L, MACIZO: 32, .PARCELA: .En Autols se encuentra agregado el
pstado de dominio y folio real •Formulario 1 N° 00004664 Registro
de Propiedad de Inmueble 46031 . 04/05/2006, y SOLICITUD DE
NOMENCLATURA CATASTRAL de'fecha . 16 de mayo de 2006 y CERTIFICADO

•DE LA DIRECCIóN DE CATASTá0 del M4ISTERIO DE ECONOMIA, HACIENDA Y
FINANZAS SUBSECRETARLA DE PROMOdION FISCAL Y DESARROLLO DIRECCION
DE CATASTRO ., en donde súrge' la VALUACION, FISCAL ' TOTAL DE
$73.443,97.- (Se adjunta tertificado de datastro)

Los autos que ordenan las medidas dicen asi
en sus partes pertinentes: ."Ushuaia, 3-de octubré de 2006. AUTOS Y
VISTOS: Estos autos caratuládos' . "VELASQUEZ' CHICUI, MARCELA
ALEJANDRA Y HUGLICH, CARLOS DAVID S/ ' DIVORCIO VINCULAR POR
PRESENTACIÓN CONJUNTA" EXPTE:. 111°, 11144/2005' se encuentran en
estado de dictar sentencia. CONSIDERANDOi'...FALLO: 1) Decretando
el divorcio vincular de la Sra, MARCELAfALEjANDRA VELAZQUEZ CHICUI
y del 1r. CARLOS DAVID HUGLICH, 2) Iieclarando diluelta la sociedad
conyugar con efectirt rstroactivo al dia 15 de noviembre de 2005,
fetha de intehiOstclAn demanda . 3) Homologando lo convenido
por las partes en cuanto a ten'enciá, .rég±men de visitas , cuota
alimentaria y percepción del salário faffliliar a cuyo fin librense

- los correspondientes oficios....postás por 'su orden. Notifiguese a
los Ministeriás Públicos en sus despachos. A . los fines de suinscripción y previa citación áe los profesionáles intervinientes
(art. 55 de lai-Ley 21.839), libreSe, ofIclo al pegistro del Estado
Civil y Capacidwd de las Perecínas de . esta.ciudad acreditada que
sea dicha inscripción, expidase.testimonio .para las partes (conf.
art. 187 inc. 1° del Códígo divil). Registrése.FDO. GABRIELA YUBA
JUEZ." 	

"Ushuaia, 13 de marzo del . Asistiéndole razón al
peticionante, rectifiquese la » sentencia diCtada en autos en el
sentido de dejar establecido que donde dIce "VELAZQUEZ", deberá
leerse "VELASQUEZ". Se'deja constarcia que la presente forma parte
de la senEencia registrada 'bajo el 14 .° 5 815, Follo N° 119, defecha 03/1012.006 del Libro N° 2 de..Sentencias'Definitivas."- FDO
GABRIELA YUBA JuEz. 	
"Ushuaia, 16 de noviembre de 2006.- AUTOS Y VISTOS: Estos autos
caratulados ;"VELASQUEZ CHICUI, MARCELA ALEJANDRA Y HUGLICH,
CARLOS DAVID B/ tavreclo VINCULNR 'PóR PRESENTACION CONJUNTA"
EXPTE. N° 11144 para dictar sentencia y CONSIDERANDO: En atención
a lo acordado y,atento haberse dado cumplimiento a lo dispuesto afs. 23 vta., RESIIELVO: Homologar lo acordado pdr 1as partes a fs.

11111111111 111 11111 111101111
• 23602

Poninctil do
Thfra Fuego

Anteda

e isittr del	 ".1
AtIktIco
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.14 vta., sobre:. l iquidación de la áociedad,conyugál: Notifiquese.Líbrese oficio y testi smonio al . Registro:de la Ihrop:iedad Inmulblede la . presente y del acuerdo homologado, a los ‘ fines: de proceder a•la inscripción en un-cien.por'cientó (100,1) :del'bieb,demunciado anombre de la Sra. Marcela Alejandrá Velásguez chió4i, .D:N.I. hr:21.703.240. Registrese Con pop 'ía del apuerd0 hOmologado.Archivese."- FDO. GABRIELA YUBA JUEZ. 	 ; • •

NO SE REQUIERE LA PRESENTACIOWDE CONFORMIDAD , PREVIA COMISION
NACIONAL DE ZONA DE SEGURIpAD.SEGúN.ARTICULO NUMERO: VEINTISEISLA RESOLUCION NUMáRO DOSCIENTOS . CINCO ,BARRA . NOVENTA Y CINCO . DEL.MINISTERIO DE DEFENSA ap . S IIPERINI;ÉNA4NCIA NACIONAL DE .FRONTERAS..--

'
PARA MAYOR RECAUDO SE TRANSCRIBE LO . ACORDADO POR LASPARTE$:"...1V.- LIQUIDACION DE LA SOCIEDAD CONYUGAL :-PLINERA: El
Sr. CARLOS DAVID HOWLICS cede todon lon derechos y accionen que lepudieren	 corresponder	 nobre	 la	 vivienda	 identificadaoatantralmente como PARCELE. 28 MACIZO •32 SECCION 11 nito en Av.Leandro Alem tr 

3.151 de la Ciudad de Dábuála i favor de la Sra.NARCELA ALEJANDRA VELA8QUE4 CHICUI DNI 21.703.338, ao/icitando nelibre oficio a/ regintro de la Propiedad Inmueble á fin de que ne
inacribe en un 100% a nombre de évetaLtltilea. -Anialmmo no1icitam05 ne éx.baa 4e la . taaa de Junticím.conforme art.

	

13 inc. e de la Ley 162.--"	 ' .
• •	 ' -Se enpuentra 'autor&lada Para diligenciar elpresente la Dra. Rosa Edelkreys BORDIGNON y/o quién ésta designe.-

Sin otro partícular saludo. a' Ud. muy atte.-,
.	 .	 .	 . •	 •	

•	 • •	 ••••
••	 ,•	 •.•	 •	 , 	 •	 •	 . 	 •
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TESTINION/O: " ushuaia, tres de) octubre de dos: mil seis. AUTOSVISTOS: Estos autos caratulados • IIVELASQUEZ CHIcca, mARALWANDRA Y HUGLICH, CARLOS . DAVID S/ DIV9RCIO VINCULARPRE
SENTACION CONJUNTA" EXPEDIENTE Nlimero' ONCEIMIL CIENTO CU

Y CUATRO BARRA DOS MIL CINCO : * se • encuenran en estado de • disentencia. CON
SIDERANDO: a fojás catorce batra. catorce vueltpresentan• la Señora Marcela Alejandra-' Velásquez ' Chicui y elCarlos David Huglich; ambos cónyuges pbr 'derechb propio y en fconjunta, solicitando . se decrete su divorcio vincular entárminos de los artículos doscientos quince y doácientos treintseis 'del Código Civil. Manifestarón que contrajeron enlace el ddiecinueve del mes de diciembre del año siii novecientos noventauno . en esta ciudad de Ushuaia, habiendo nacido dpa. hijos de dicunión: Carlos Nicolás y Melina :13e:kén, ambos de ' apellido HuglichA fojas diecimieve barra veinté se ',celebran' :las audienciasinf

orrnación y conciliación exigida. por la ley, 'artículo doscientotreinta, y seis donde comparecen las parteá rel,terando su decisióde div
orciarse. Oue.. ' el. divorcio • de común acuerdo, por ambocónyuges, sólo p

uede Ser decretadc en función 'de la existencia dcausas "suficientemente graves", . que hace .moralinente imposible 1
vída en ' común, es decir que, los motivos aducí:áos' para justificael firme y decicado• propósitO, de apartaráe de  '1a. comunidad legaimpuesta por el. matrimonio, • Cieben ser ' de validera importanciapara qué el juez . los áprecke i• en . .ciendia 1 conciencia, coittsuficientemente . graves, que .' imppsíbiliten a •• loS esposos, edesarrollo de una conviVencia . armónica y felit.; para la cual 

s
unieron.- En el caso de . examen,. la 'relación marital y el tiempo dvínculación, Se' .hallan :. debidamente acreditad4 con ' las copiaegalizadas de la documental agregada : "en' autós.- Que luego, dscuchar a. los esposbá cole eiPlicárán • las Cattsás que motiváron aedido de divorcio vinculár, • y pese a la' Voluntad de avenir a losmismos , ' , reiteran su .firsle 4. , decislón . de i.divorciarse e insisten enecalcar la permalenCia.,;V:;,,gravedad de . las cansaa determinantes de• petición qué, - estimo,1; • son ..sufiCientemente graves, para hacer

•
almente imposible la ,;,i.V:ida en, coin4n. - :gricontrándose reunidos losibitos'. exigidos -I Pol ,liá ley,.,. ‘ ciido : el " • Selld" Agente Fiscal as . veíntiuno y . a lb ilSefiára . Defenabta. Pdblicien . su carácter deterió , Pupilar .: a,;:fclab • VeintidóS, : cOrreeponde en consecuenciatar :01. ,divoi-p19;;;.vincular ! .de • los ' :cányugéa y homologar elenio ., átribado pe - las ' pártes' •a • . fOjas . catorCe • y vuelta énto , a.t.. tenenc.i.b , :, régizen ci. . visitab i, cuota	 alimentaria ycepción del ,...éalaria:, fanaliar • . a :; cuyo' fin líbrense losrrespondientes .Oficiós , •. :7,..Por eliqf : en: mérito de los expuesto yrtículos doscientáa ',.quince, :dostientqa ' .dieciaiete, doscientoseciocho, mil t

resCientos .seil y, tres mir quinientos -setenta yatro dél códigor',Civil ..segAn texto., ley veint,itt:és mil quinientosince.- rALLO: ,.046) .. ,DecketandO, ei .divorcio vinCular • de la SeñoraMARCELA ALEg
ilINDRil;, , .VELNIS~.. eilieúl ' y .. del • Setior CARLOS DAVIDIRIGlarcE. DOS) .DeClaranda disUbita a.á sociedad.: conyugal con efectotroactivo . ál 'día. ciTinte de ncriebibre de: dos inil cinco, fecha de

terposición , . de, ia demanda. _ IRES) HoMolágando' 510 ,•-convenido 'por3 Partes '. en. CUantO - :: tenencia, .r4imen de Visitas, cuotaimentaria , ii:. ¡sercepción ?ei.:.,ba.lario ' fañaliar .a; . , Cuiro fin librense
s correspoldlentes .Ofic't'lis. . Pi.evip: , a homologbr̀ . . lo. ., acordado , por.s partes:. respeCto ;de 44 liquidadi .6n: ide la Sóciétiád conyugal,gase saber . ,11 . . los s011citantes,.que .deberan preientar en autos elti.ficadó , de , dominio correSpondiente • al. .bien'e.denunciado„. ,y eno de que el , mismo figure én icabeia del..Institlato Provincial de.Viv

ienda, deberá 'acredítárse...certUicado .dej la adjudicaciónidamente .actualízsdo.,. ébstas: bo'r ' au - orden. 
kóti kíquese a losisterios PúbliCos . ' , en ., ans despachos; •• A lós . fineá de sucripción . y Ilrevia. 9 .4a0ión . de .. lab ,. prófesionalés . intervinientestículó . cinclenta . V .; :,.c.inco . de la ..1.,ey írej.nti.ún' mil ochocientosinta y nuete) 	 11b. , .	 rese., . o ..ic...o .L.. i, . Registro del Eistado Civil y

'	 •	 -'.	 1
acidad de..las Personas'-de* esta. •ciudad acreditada. que sea dichacripción,.. ». . *, eipMase`. . testinlonio ' para' las ipartes (conformtículo , ciento oChenta y ' elete' . inciso primero ..del Código Civil) .ístrese....PIRMADO_ GABRIELK YUBA JUÉZ ." 	. . ,	 .• zOsir • h-zop • ..Laraistine	 .	 . ' .	 •	 •	

..60028 30/05/2007	 ,
• 	 •	 :.

•
,	 •	 :.	 .
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"Ushuaia, trece' de márzo dé dos,mil siete.- Asist3réndole raz6n al
peticionante, rectifiquese -la sentencia diétadá én autos en ' el•
sentido de dejar establecido ive donde dice- "VELAZQUEZ",. deberá
leerse "VELASQUEZ". Sé deja constancia 'qué lá Preáente forma parte
de la sententia •registrada bajo 'él Número • ciñcO	 ochócientos
quince, Folio Número ciento diecilnueVe, de •fecha itres de octubre
de dos mil seis, deI Libro NúmercUdos de Sentendi'As.Definitivas.-

•	 '	 '	FIRMADO .GABRIELA YUBA JUEz. 	 • :
"Ushuala, diecislis de novieibre de'dos mil sels.-AUTOS Y VISTOS:
Estos autos caratuladoé- "VELASQUEZ CHICUI, " .1111 .pELA •ALEJANDRA Y
HUGLICH, CARLOS DAVID • .S/. DIVORCIO VINCULAR 1OR PRESENTACION
CONJUNTA" EicPEDIENTE Número --ONCE CIENTOn CUARENTA x CUATRO
para dictar sentencia y CONSIDERANDO : -"En atención a lo acordado
y atento haberse dado cumpliníento lo "disPuesto a fojas
veintitrés y vuelta, RESUELVQ: ..1.1oMolOgar lo . -aéordado por las
partes a fojas catorée• y vuelta ¿okire .: liqUidación de la sociedad
cOnyugal. Notifkquese. Líbrese oficio .5e . testimonió ál Registro de
la Propiedad Inmueble de la. predente y del 'acuerdo homologado, a
los fines de proceder a la inScr4.pción * en un " cIen por ciento del
bien .denunciado a nombre de	 Seriora: Marcela Alejaridra Velásquez
Chicui, Documento Naciónal de Idetidad'yümeró:'	 millones
setecientos .tres mir doecientOs cuarenta. Registrele con copia del
acuerdo bomologado: Archivese,"-TDP- -,f,11W:1-11/3.11152.mo sm matituimms LA... PRS~CI	 .cpwrophipal.? PRIIVIA taMISION
WACIONAL DE ZOOK DE S1IRRX:100'SE	 ARTICULO WIU' , VRINTISEIS DE
La amsourcIox mumxxó DO8C]RTOS INCO BaRRa NTA Y CINCO DZI
14INISTERIO DR DESINSA DE. 10PRRINTS~CIA ACICIAL DR .YRONTERRS • 	
.A SUS EFECTOS SE HACEN ..CONSTAR:. :,Matricula FR
II-A- SEIS MIL OCHOCIEITOB : : . SgitEITA Y SIETE del Registro de la
Propiedad Inmueble de la 'PrOvincia . detnétá:, designado
catastralmente como „ : Délar:láméñto Ushuaia, Parcela veintiocho,
Macizo treinta y dos, Seqái6n "L",- de ' 9.shúa	 ,
Determinación del inMueble: En . UBICACIÓN CALLE corresponde: frente
a la Avenida LeIndro .N. * Alem Numero tres mil ciento Cincuenta y
uno, entre las éalles Costa . de .Laluria.:*tLas . Zórk.áTésí	 la ciudad
de Ushuaia, Deberá ..consideraple la siguiente deééripción DE LA
PARCELA Qon MIDE 'y .LINDA: • :tin fr .sinté	 doce metros
que linda con • avenida •Leandrb N Alem en . med.o Cpn . parte del
macizo uno de la - ,sección -9-; un '.`costadO' * al Nordiste .2 .de treinta y
un metros y cincuenta y siete ceiltimeirósqueAIndá con.la .parcela
veintinuevel un contrafrenté .al .YSur-Este de . dóce metros y ocho
centimetroa que linda •cón la pár6éia núeve; y. otrQ costado al Sur-
Oeste de treinta y. dos ., rtietros ,y .. noventa. " 	centbnetros que
linda con- la parcela veintisiete, to4s . de sÚ Miámo macizo El
esquinero Norte de la dista cincuent, 57 . ocho metros Y
treinta y -:nueve ceptITietro dei . • esqtgnérJ u. N .jrt,e .' . dé": : su propio
macizo. Superficie: tresciéntos . .áéheritá - Ysletel"'cOn treinta y tres
metros cuadrados. 	 .
Datoa de	 adjUdioataria pOr liquide.O4Sí • de - 111:'s edad oonyugal:
MARCELA ALEJANDRA VELASQUEZ argeritina;''•Ide estado civil
divorciada en s.primeras nupcias ,,Documento Nacioral de . Identidad
Número veintiún millones setéCieritoi trés rair áliScientós cua,renta
CUIL veintisiete "	 veintiúln Imj).39nes setecientos tres mil
doscientoe cuareñta 7.. dos, na9ida el qatorce . ' de Septiembre de mil
novecientos . setenta, hij:a . .de' duillérmo- • Velletáquz Montiel y de
Maria Antonia Chiéui Millan. .	 - . -	 7 	
PARA . MAYOR RECAAUDO .SE TRANSOUBE rEL• ,̀ACUERD0 .1 MRI,BADO ENTRE LAS
PARTES EN RELACIÓN • A LA LIQUIDACION DE lA SOCIEDO CONYUGAL "...IV.-
LIQUIDACION DE LA SOCIEDAD CONYUGAL- * 	CARLOS DAVID
INIGLICH olade todás los derláhOs y acciones ue lé pudieren
corrisaponder, sobre vitienda :identificada lataitralmente como
VARCILA "VEINTIOCE0 MACIE0 TazulTi .T 'hos sacciciii L sito en Avenida

.I.eandro Alem Número trea - mil olminto . ainguentIC uno de la Ciudad
de Ushuaia a favor de 34. -Seriora MANCELA AIMJANDNA VELMIQUICZ CHICal
DNI veintián. millones • siitiSsientos tres: mil :tresOientós treinta y
ooho, aolioitando se libre ofició • al registro d la Pxopiedad
Inaueblia . a f4.n de que . se ri : aien a. nombre de'éésta última.-	 Justicie
conforme erticulo trece inciee e;de 	 :10,100smnte y dos-m-
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63
3 ..Uo.:\

El presente es trascripción; . fiel de sus originales que
fojas catorce, catorce vuelta ., veintitrés, véintitrés y 3i-ol:Ita, j1.1-veintinueve y treinta y oCho de IoS"autos Caratulados: (

exyed4114111rNúmero ONCE MIL CIENTO CUARENTA Y CUATRO) "VELASQUEZ Cifl '1.-` • ''' ".MARCELA ALEJANDp., Y HUGLICH, CARLOS EIVID . S/DIVORCIO VINCI '• V rillPRESENTACION CONJUNTA", en trámite ante eI Juzgado de F	 4 •....u:M*.
MinOridad - DiStrito Sur" sito	 en Con res k	 -L-InvIca thi

,	 a qui 0,e11**Sunmp	dos, Barrio Bahia .Golondrina,. Ushuaía, Provincia de Tiely 01.1,1-,	 liFuego,. Antártida e Islas .del Atlántíco Sur a cargo de la'n1

	

7 41.11.,,tc: :1	 1,.....;,/GABRIELA YUBA, Secretaria a ' cargo del Doctor MARCO MELLIEN. 11 'dmr . , .A7el presente por man ato Judlcial que sello y firmo en la cilidl fegode- ---,/-,,,, -
Ushuaia, a los lydias del . mes de ridtk,(c7 de dos.	 --mil siete" - n• •
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FIRMA Y SELLO

Reg. Prop. Imaueble

0	 /

11111111111§

3 13 T7 9

PODER JUDICIAL

Reg. Prop. Ininueble
92139 16/11/2009

• imumficoma

3 N° 00005534 *

REGISTRO DE LA PROPIEDAD INMUEBLE

SOLICITUD DE INFORME (ARTICULO 27 DE LA LEY 17.801)
TITULAR1DADES DE DOMINIO

OBJETO DEL PEDIDO

2

CONTINUACI01<f SE..1/TÉNadfnlk.".

DONDE SE EN91ptirOJILOQ.40S Y DE SUS DATOS INSCRIPTORIOS, A NOMBRE . DE LA PERSONA QUE A

I NFORMACIOÑ (4 . SE SOLIGITA: SI CONSTAN INSCRIPTOS BIENES INMUEBLES CON INDICACION DEL LUGAR

1
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3
DATOS DE IDENTIDAD DE LA PERSONA

2,m1¿,o s 2)4uic 

NOMBRES "'‹ ClUct-o S 

APELLIDOS

NACIONALIDAD

CONYUGE. NOMBRES	
APELLIDOS •

L.E.-L.

LUGAR Y FECHA DE NACIMIENTO

4 NOMBRE DE LA SOCIEDAD

DOMICILIO

INSC. REG. PUB. COM .

APELLIDOS

MADRE. NOMBRES
APELLIDOS

PADRE NOMBRES

ESTADO CIVIL

N° POLICIA	 PASAPORTE

INDICACIONES:
A los efectos de una mejor información se recomienda consignar los
datos de identidad contenidos en el "rubro 3". Preferentemente el nú-
mero del Documenio Nacional de Identidad. En el "rubro 4" se reco-
mienda consignar la inscripción en el Registro Público de Comercio de
la respectiva sociedad.

DOMICILIO

SOLICITANTE

41o6	 oaile 

&oal4c-0	 ‘0.
TELEFONO

IMPORTANTE: Los datos que se consignen en el despacho del presente sólo revestirán carácter indiciario y no producirán efecto publicitario
alguno.

El interesado deberá : Solicitar informe dominial (form. 1) con los datos obtenidos, a fin de acreditar eventual vigencia de los mismos (art. 22 L.
17.801) o consultar el Folio Real respectivo.

1 1"--/

445 - 12/21



NO REGISTRA DOMINIO A LA FECHA

Provincia de Tierra del Fuego,Antártida
e Islas del Atrántico Sur

República Argentina

SUPERIOR TRIBUNAL DE JUSTICIA
REGISTRO DE LA PROPIEDAD INMUEBLE

	
Presentación N° 92139

DELEGACION USHUAIA
	

Fecha Ingreso 16/11/2009

Emisión: 16/11/2009	 Pág. 1

Nombre y Apellido / Razón Social: CARLOS DAVID HUGLICH

D.N.I.: 20452338

IGJ / CUIT / CUIL:

LA INFORMACION REQUERIDA COMPRENDE LAS TITULARIDADES DE DOMINIO
EN LA PROVINCIA DE T1ERRA DEL FUEGO

Fi
NCISCO CURRO• n,n egación Ushuala

.;""rgISIE0- de la Propiedad Inmueble

445 - 13/21



INSTITUTO PROVINCIAL DE VIVIENDA

que el / los mencionados precedentemente SI

OBSERVACIONES.	
egistran antecedentes en el IPV.

OI •to	 • irt rh • 1:77«vv•te del 1.7711:90.. intdootirla
r	 th•/. Pleíntien.

"..;#79,«Fbliert •.b••yttino

CONSTANCIA

SOLICITANTE / S Sr..  IU LC4 k c 1 1\ 19U I d
Dm . . 20 6Z .14e) 

Sra  •

DNI: 	

SE INFORMA QUE:

Según nuestros registros, al día de la fecha se deja constancia

Se extiende el presente a pedido de los solicitantes, en la Ciudad de

Ushuaia, a los Cí  días del Mes ) 2. pg 

Firma y Sello de Autoridad terviniente

''Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur son y serán Argentinas".
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BOLETO DE COMPRA VENTA

Entre Don MORENO JAVIER NICOLAS DNI N P- 22.024.924, de Nacionalidad Argentino
domiciliado en la calle Guanaco 196 — Barrio Los Morros — Ushuaia Tierra del Fuego,

Nacido el 29/04/1972 de estado civil Divorciado por una Parte, en adelante Ilamado
VENDEDOR, y por la otra lo hace Don HUGLICH CARLOS DAVID, DNI 20.452.338, de
nacionalidad Argentina, domiciliado en la calle Las Aljabas 319 — Barrio las Terrazas —

Ushuaia — Tierra del Fuego, Nacido el 29/06/1968, de estado civil Divorciado, de aquí en
mas denominado COMPRADOR; convienen en celebrar el presente Boleto de Compra-
Venta, sujeto a las siguientes clausulas y condiciones.---
PRIMERA: EL VENDEDOR, en su carácter propietario, vende y el COMPRADOR compra las
mejoras ubicadas en la parcela 22 del macizo 58 de la sección F, ubicado en la calle
Guanaco 196 — Barrio Los Morros — Ushuaia — Tierra del Fuego, en base a medidas,
superficie, distribución y demás circunstancias que surjan del respectivo título de

propiedad y pertinente reglamento de copropiedad y administración, de acuerdo al
régimen normado por la Ley de Propiedad Horizontal sus reglamentaciones y demás
disposiciones vigentes. La propiedad se vende completamente desocupada, libre de

inquilinos intrusos y/u ocupantes a cualquier título, con impuestos, tasas, servicios y
expensas al día. 	
SEGUNDA: EL COMPRADOR manifiesta expresamente haber visitado y revisado la referida
unidad, y además el edificio íntegramente, manifestando expresamente su conformidad
para con el estado en que los mismos se encuentran. 	
TERCERA: Las partes convienen que esta venta se realiza por un precio total y definitivo
PESOS NOVENTA MIL ($ 90.000.-) pagadero de la siguiente forma: En este acto, a cuenta
del precio convenido y como principio de ejecución de este contrato , EL COMPRADOR
entrega a EL VENDEDOR un vehículo Mitsubishi L300, modelo 98 dominio CFE-790 por un
valor de PESOS TREINTA MIL ($30.000,00) y PESOS SESENTA MIL ($60.000,00) en efectivo
al momento de completar la transferencia del vehículo, momento en que se hará entrega
por parte del VENDEDOR de las Ilaves del inmueble. Sirviendo el presente enunciado, de
suficiente recibo y carta de pago en forma por dicho importe, o sea la cantidad de PESOS
NOVENTA MIL ($90.000,00). 	
CUARTA: La pertinente escritura traslativa de dominio será otorgada dentro de los
	  días de la fecha del presente contrato, por ante el Escribano
don 	

, con
oficinas en la calle 	

N-9
Piso 	  Depto. 	  de

en base a títulos perfectos y libre de gravámenes dentro del plazo establecido o por

cualquiera de las partes en forma indistinta. La posesión del inmueble se hará efectiva al
escriturar el bien. 	

QUINTA: Respecto a los gastos de escrituración, cada parte pagará lo que le corresponda.

El sellado de ley que corresponda reponer por este boleto, será soportado en un
cincuenta por ciento (50%) por cada una de las partes. 	
SEXTA: Si por causas imputables a EL COMPRADOR no pudiera concretarse la
escrituración y toma • de posesión y/o abonarse el importe correspondiente el saldo
referido en la clausula TERCERA del presente, esta venta quedará resuelta y sin efecto
alguno, p roduciéndose la mora de pleno derecho, por el solo vencimiento del plazo

establecido en la cláusula CUARTA, sin necesidad de interpelación judicial o extrajudicial

alguna; quedando a exclusivo beneficio del vendedor la suma percibida, en concepto de

resarcimiento, sin derecho a reclamo alguno, y quedando el vendedor con libertad de
disponer del inmueble. Si por el contrario el VENDEDOR no diera cumplimiento a la
escrituración y entrega de la posesión del inmueble objeto del presente boleto, dentro del
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del Vendedor	 estigo
"ze)	 o 6>	 t c

Dkr,D",,T ??-02q '1?¿

• •".: - fo prador
caflos.

_Ivz. 20412 - c?

plazo establecido , EL COMPRADOR, tendrá derecho a exigir el reintegro del importe
entregado, y además otra suma igual en concepto de indemnización, dentro de las 24
horas de su intimación, sin derecho a reclamo alguno. 	
SEPTIMA: El VENDEDOR cede en favor del COMPRADOR todos los derechos del permiso
de ocupación de la parcela objeto de este boleto de compra venta. 	
OCTAVA: Presente en este acto la Sra. GUTIERREZ MILLAN MARIA PAULA AMALIA, DNI
17.784.468, 

de Nacionalidad ARGENTINA, nacida el 30/05/1966, rubrica el presente en
calidad de testigo de la buena fe de las partes.-
NOVENA: 

Para todos los efectos legales, emergentes del presente boleto, ambas partes

constituyen domicilios especiales en la calle Guanaco 196 — barrio los Morros — Tierra del
Fuego, donde serán validas todas las notificaciones y/o diligenciamientos judiciales o
extrajudiciales que se efectúen; sometiéndose a la jurisdicción y competencia de los

Tribunales Ordinarios de Ushuaia Tierra del Fuego, renunciando expresamente a cualquier
otro fuero y/o jurisdicción que pudiera corresponder. 	
Así 

de conformidad, y de acuerdo en un todo con las cláusulas y condiciones que

anteceden, se firman DOS ejemplares de un mismo tenor y a un solo efecto, en la ciudad

de Ushuaia, provincia de Tierra del Fuego a los 4 días del mes de junio de 2008. 	
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Direcciones
DescrIpcIon Num TIno Puerta

GUANACO 196 Principal

•	 Eyas.3 UV.IL y VAI W1.412 ls V._11,01/14,44114._VA.,01.41 	 VV11.11311,1"/..

MuAicipalidad de..Ushuaia.
Dirección:de.Sillernaiaélnlorinadón:Cafastral

RESUMEN DE SITUACIÓN PARCELARIA A LA FECHA 23112/2009 11:23:40

EL INMUEBLE NO T1ENE DEUDA 

Secclon Na Maclzo

10058

Letra Maclzo Parcela

0022

Letra Parcela U.F. / U.C.

Personas relacionadas a la Parcela
Llw Personas Documento Instrumento
Titular MUNICIPALIDAD DE USHUAIA OTRO 0 II-A-8335
Contribuyente HUGLICH CARLOS DAVID OTRO 20452338 OCUPANTE

8	 24	 48	 72	 96 n

* El Titular de dominio actualizado se deberá oqnsultar al Registro de la Propiedad

Inmueble de la Provincia (Art.21-Ley Nac.N r/ 17801- Art. 56 Ley Prov. Ng 532)

El presente instrumento no tiene validez sin la firma y sello del funcionaric

Agrtm. Mario A. Ebartin
Oficinade Sisternas de Intonnación Catastral

dir7

IRMA F	

---MuesieeMid~e

ACLARACION 

Secetada á Haderday Rozaa

Generated with CodeCharge Studio.

Parcela
Metros Frente 12.00

Superficie Terreno 402.18

Valor Tierra 444.80

Valor Mejora 19903.39

Porcentaje 0.00

Terreno Esquina NO

Doble Frente NO

Exp. Obra

EnD. Comercio

Exp. Suelo Urbano -

Plano Mensura

Partida 7787

Observaciones
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NOMENCLATURA CATASTRAL SECCIÓN
F

MACIZO
58

PARCELA
22

PLANO
1

PLANO DE: EMPADRONAMIENTO ,.,:éaci—e"
RI>'FOLIO

USO PREDOMINANTE: VIVIENDA UNIFAMILIAR 	 m..	 ..	 ar

Propietario:	 MUNICIPALIDAD DE USHUAIA

Ocupante:	 HUGLICH Carlos David

DOMICILIO: GUANACO N o 196

1PLANO DE ARQUITECTURA ESC. 1:100

1ZONIFICACIÓN D.0 = 300 hab/ha.
Ocupante:HUGLIC

1
D.N = 600 hab/ha.

l	 R2 F.O.T = 0.10 / 1.20

F.O.S = 0.07 / 0.60
Fl RMA

1 DOMICILIO: GUANA«. N o 196

INFORMANTE TECNICOCROQUIS DE UBICACIÓN M.M.0 Ale" . , dro 3.TORELLI
FIRMA:

Ilis."30"' ,,,,.‹, 7

101 5-.	 , I
Domicilio:- . e	 dés No 553
Mat. Profe. 3239 - R.P.0 132 - categoria 2°

CALLE 3UAN FACUNDO QUIROGA

SUPERFICIE DEL TERRENO= 	 402.18 m2

SUPERFICIE A EMPADR.ONAR= 	 42.66 m2
SUPERFICIE LIBRE =	 359.52 m2

La aprobación de los planos no exime la
obligación de poseer permiso de habilitación.
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Los datos consignados tienen carácter de declaración jurada
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Municipalidad de Ustmaia

PROGRAMA DE EVALUACIÓN DE LA DEMANDA HABITACIONAL
.	 -

1::GRUPQ FAMILIAR	 ' 

Parentesco ApellIdots y Nombres

..

Documento. de Identidad Nacionalidad
Fecha de

Nacimiento
Edad

3á7
1/
P

Sexo

í /1
14
e

Estado civil Años de

residencia
1

Ocupación

_ 
4‘21a-pj:2"¿L.c.,..,

Ingresos

Típo

j»..r. 
.

Número

za ty .5"3 .	 3 
7345? - 1io?. 11_ l /

_

1 Jefe Famiha /¿./. G/-71 	C9 / Co .z ,90,J,d1-A6, 
M007 .̀-~4)-3 itly•-c.4)/a--_,Pitlf

ji	 4 54)7.
474
4-,¿ 6.

z	 ,.‘ 08
3y	 Í 

p y$2 

,
j; v9 ( c...›../.0
sof,.y o

/..5"
/ /--2-413-0--

& s 24.ictiao? 71 o'

livoLisciq _,ift4,5	 5al,e..-j3 4i.,z-0 ..P.u-r . so/70,,0 ¿stc/c/f2J-7 7te 
4
5 
6 . .,
7

.

8 L
9 

10 ,::.---,.	 .	 .,f.,::, ___ ___

,
Zi,Plátiegil

„	 .	 -
Programátr

•	 .,,..v..-	 .1 j ‘.--..= -,	 - - ,:¡:-- ,̂.sr te»-, 	-.Soolalgs3,:z-.::,-;::,-7, ...9.-j-, ;i ::: _ ,----- •-1-~e-14W- -11-t	 : -...2,	 .J,-	 •• --:-	 -,10, -,•!k:.-	 -	 -	 -	 .	 .	 .	 .	 .
.	 .	

1
3:- Registro de Biérieill4le" lites	 ,v

.._.

Es beneficiario de ayuda social?	 Nacional	 Provincial	 O	 Municipal	 0_
.	 -

Pensión__ _ ___-----
.

gl/Fue propietario de bienes inmuebles?
Dirección: 11.167-11	 Of 57
Es	 1 -	 . •	 • •	 :	 . . •	 • :	 • enes

Dirección: 	

ifiteFitokeLl e I IPV
Esta inscrito enerffúrrisipio

(.?(2

inmuebles?

SI

SI 0

_

en espacio
en espacio

arnbientez de

Sección 	 ¿ 	 Macizo	 	 P rcela.. ....

r ch 010 	 .C41	 ¿/	 -VO f-C(1.)) ...

Sección 	 Macizo 	 Parcela 	

Legajo:
Expediente: 	

Nombre Integrante familIar con discapacIdad	 _ Tipo Discapacidad __
___

-
4,;-.Cárácíerísticas Habitaciónalészt, :- , " ',177-	 ...,	 ,

-.7:0	 ::.-	 •
-

.,_

.., 
SI	 SI

Vivienda de alquiler	 0	 Convive con familiares o amigos en casa	 O
., 

	_	 .
Hotel ^ P c.n1 ¿.In	 () Cf.Invíve con famin ares o arriaos en departamento	 0

Vivienda de servicio	 (..)	 Local/Espacio no construido con fines habitacionales	 ' ...,

Servicios instalados:	 Electricidad	 b-	 Gas por red	 0	 Agua1,5D	 Cloaca	 1()\	 Otros:

_______

Vivienda ubicada
Vivienda ubicada
:7:-..filidad de

Platea	 Trineo	 Zoquetes

público	 O	 O	 O

prívado	 &	 O	 O
1

!::: resIdencia actnIll	 1	 3

_zz-----7.	 .---",-,

445 - 19/21



Provincla de Tlerra del Fuego
Antártida e Islas del AdántIco Sur

Repúbllea ArgentIna
hfunIcIpalldad de Ushurda

Subsecretarfa de Gestión Urbana

NOTA N° 3 La /09.-
LETRA : D. S. U.-

USHIJAIA, 1 ODIC 2009

Carlos David HUGLICH
Guanaco 196
Ciudad de Ushuaia

Me dirijo a Ud. en respuesta a su nota de fecha 24 de
noviembre de 2009, registrada por este municipio bajo el N° 6943, mediante la cual solicita la
regularización del predio identificado catasiralmente como sección F, macizo 58, parcela 22,
que actualmente ocupa.

A tal fin se reiteran los terminos de la nota N° 273/09, letra
D.S.U., de fecha 23 de octubre de 2009, mediante la cual se le comunicaba sobre la
imposibilidad de acceder a lo solicitado, por cuanto el artículo 16 0 de la Ordenanza Municipal
N° 2025, resixinge la adjudicación de predios que no esten libres de ocupantes, con litigios
pendientes y/o con deuda tributaria.

Asimismo, y confonne los antecedentes obrantes en el
expediente solicitud N° V-299, caratulado "VELASQUEZ CHICUI, Marcela Alejandra", no
resulta posible proceder a la regularización solicitada por impedimentos normativos (artículo
20° de la Ordenanza Muncipal N° 2025), por haber sido adjudicataxio del predio identificado
catastralmente como sección L, macizo 32, parcela 28.

Sin oto particular, saludo a Ud. atentamente.

rnr"

Marcela 8 NGIOVANNJ
Directora rie Sueln Urbanc
Mun/cloRilnari	 Ilshualt

" Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas."

445 - 20/21



539/2004

ARTICULO 1 0.- EXCEPTUASE al señor Martín Rodolfo ENSE, D.N.I. N° 16.121.431, con

domicilio en la Avenida Leandro Alem N° 2736, de lo establecido en los Artículos 20 y 29

de la Ordenanza Municipal N° 2025.

ARTICULO 2°.- AUTORIZAR al Departamento Ejecutivo Municipal a adjudicar en venta al

señor Martín Rodolfo ENSE, el predio identificado catastralmente como Parcela 16,

Macizo 58 de la Sección "C" de nuestra Ciudad, con una superficie de TRESCIENTOS

SETENTA Y CINCO METROS CUADRADOS (375m2), con destino a vivienda unifamiliar.

ARTICULO 3°.- Regístrese. Pase al Departamento Ejecutivo para su promulgación, dese

al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHÍVESE.

ORDENANZA MUNICIPAL N° 2726 

DADA EN SESION ORDINARIA DE FECHA: 15/09/2004. 
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